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Acta N' 3299 (A.S.O.C.D. N' 
'299l3tl0tl2026lResolución N' 0278-00-2026

"POR tA CUAL SE APRUEBA Et TTAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TÍTULOS, MÉRIOS Y APTITUDES

PARA CUBRTR UN (1) CARGO DE PROFESTONAT DE SArUD (CONÍRATO) CON FUNCIONES DE MÉDICO

ESPECIATISTA DEL DEPARTAMENTO DE EMERGENTOTOGÍA PEDIÁTRICA DE LA ÍACULTAD DE CIENCIAS

MÉDIcAs DE LA UNIvERSIDAD NAcIoNAt DE ASUNcIÓN,,.

VISTO ElOrden del dÍa

La nota con ME Ne 2054/2026, del Mg. Dr. Jorge Ortiz, Coordinador Docente del opto. de

Emergeotología Pediátrica, por la cual sol¡cita apertura de Llamado a Concurso de lítulos, Mér¡tos y Apt¡tudes,
para cubrir 1(un) cargo de Profes¡onal de Salud con func¡ones de Méd¡co Esoec¡alista. en la dependencia a

su cargo, vacante por renunc¡a de la Dra. ROCIO MORINIGO. Al respecto, d¡cho perf¡l cuenta con V¡sto Bueno

de la Direcc¡ón Asistencial.

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del

Rectorado de la Univers¡dad Nac¡onal de Asunción, "POR U CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMI€NTOS OE

coNcuRsos PARA EL NOMERAMIÉNTO, ASCENSO Y/O CONTRATACIÓN DE FUNAONARIOS EN U UNA". ---
La Resoluc¡ón Co Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta

Ne 3130, que establece los Proced¡m¡entos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Mér¡tos y

Apt¡tudes en la Facultad de C¡enc¡as Médicas de la UNA, de la s¡guiente manera:

?t(xfDti,flsÍos r scRrpcló¡ lco cuiso §raruaoór{ DEcuttlcutuM uraE pEruooo DE laaflas Y tEcl¡¡úos

ptazos crNcolos)ofAs HABttrs rBEs (03)Df^s HÁBtLEs clNco(o5)Dfas HABIÉs

La Resolución CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019,

ACIA NE 3116, 'POR LA CUAL SE MODIHCA U RESOLUCIÓN CD N" O491.OO-2018 "POR LA QUE SE

APRUEEA LA PROPUESTA OE CARTA DE COMPROMISO A SER SUSCRIPTA POR PARTICIPANTES EN LOS

DIFERENTES LLAMADOS A CONCI,IRSO DE T|TULOS, MÉRITOS Y APTITUDES EN LA INSTITUCIÓN", -.-

La Resoluc¡ón CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta

N-o 3157, por la cual se establece el plazo máx¡mo de diez (10) días háb¡les, contados a partir de la aprobación

del resultado del Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes por parte del Consejo Direct¡vo, para que el ganador

del mismo se presente a asumir efect¡vamente el cargo, presente renuncia a otros cargos en caso de exist¡r

superposición horar¡a, y en general, real¡ce todas las tareas tendientes y necesar¡as para el nombramiento o

contratac¡ón derivado del llamado, pasado d¡cho plazo, asumirá el cargo el s¡guiente postulante en orden de

prelación del concurso respectivo.

La Resolución cD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta

N9 3T78, "POR U CUAL SE ACLARA QUE EL REQUISITO OELIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA

LOS FINES DE LA DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY N9 4995/2O1J
,DE EDUAqÓN SUPERIOR,QUE DEEEN POSEERTODAS US PROPUESTAS DE PERFILES PRESENIADOS POR LOS

.JEFES DE CATEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO DE LOS CONCUR OS DE TITULOS,

MÉRITos Y APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCIÓN PARA EL ACCESO A LOS D NTOS URGOS

ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PIJGNA, CAPACITACIONES, PLOMADOS,

E5 P E CI ALI ZACI O N E S, M A ESÍR iA' Y
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l¡deazgo, valorcs ét¡cos y capac¡dad de gestión que rospondan a

nacional e ¡hteña le pot la oxcelerc¡a
fomdción & ppfes¡onales do ld sdlud a través
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necesidades de salud de la poblac¡ón y con responsabil¡dad social

ri

¡nnovac¡ón tecnolag¡ca, con comprom¡so s@ial y
ñed¡oamb¡ental.

Fomat profes¡onales en C¡enc¡as de la Salud
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La Resoluc¡ón CD Ne 0297-00-2022, "POR tA CUAL SE ACTUALIZAN LOS

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTI|UCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS

Y ASISTENCIALES FN PUGNA"

La Resoluc¡ón CD Ne 1077-00-2024, "POR LA CUAL SE APRUEBA CON

CAMSIOS, LA PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE U
ENSEÑANZA"

Las disposiciones legales y reglamentarias v¡gentes

ET CONSEJO DIRECTIVO DE TA fACUI.TAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE tA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,

En uso de sus atr¡buc¡ones legales,
RESUELVE:

0278-07-2026 APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de TÍtulos, Mér¡tos y Aptitudes para cubrir un

(1) cargo de PROFESIONAL DE SALUO (controto), con funciones de Médico Espec¡alista
(Coordinador Asisténcial) en el Departamento de Emergentologíe Pedlátr¡ca de la Facultad

de Ciencias Médicas de la Un¡vers¡dad Nacional de Asunción, por el térm¡no de cinco (5) días

hábiles, a part¡r del día lunes 13 alviernes 17 de abrilde 2026,

0278-02-2026 DISPoNER que las inscr¡pciones para el concurso se realizarán en las fechas ¡ndicadas en el

artÍculo precedente, en la Secretaría General- San Lorenzo de la FCM-UNA, en el horar¡o de

Mg. Prof. Dr. OSMA M. CUENCA TORRES\,.
e

tstóN t s|tÍuctoNAl
Fonnat prcfesionales en C¡encias de la Salud ¡nnovadorcs, con
l¡deÉzgo, valorcs ét¡cos y capac¡dad de gestión que espondan a las
ñeces¡dades de salud de la poblac¡ón y con resqnsab¡l¡dad soc¡dl.

Decano

C.C. Direcrióñ A5i5té¡ cial, Dirección deGesrión yD€sarrollod€lTál€ntoHurñano, Opto. d e Sele(c¡ón, O pto. d€Concunos, PretradoWeb, DPto.deTetorcrL,
Dpto. de Eme.teñrolotiaPediátricá,archivo.oMcI/RGM/r8m

07:00 a 13:00 hs.

tic. RAQUET GII. MARTINEZ

Secretaria de la Facultad

vts,Ó t §itructottal
Ser roconoctda nacional e inlemac¡ohalñente pot la excelerbia
y lideruzgo en fomac¡ón de profés¡onales de la salud a través
de prog@mas académicds que conteñplen la ¡nvestigación o
innovac¡ón tecnológica, con comprom¡so soc¡al y
ñéd¡oamb¡ental.
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CTRCULAR NeOgO12026

Por la cual se comunica el llamado a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes. autorizado med¡ante Resolución CD N! 0278-d}2o26,
por eltérm¡no de clnco (05) días hábiles, a part¡r del día lunes 13 al v¡ernes u de abr¡l de 2026.

Los ¡nteresados deberá¡ presentar sus solic¡tudes de ¡nscripc¡ón por triplicado en Mesa de Entrada de la Facultad - Sede San Loren¿o

en la fecha ¡ndicada anter¡ormente, en el horario de 07:00 a 13:00 horas. -
D TOS DEt C R60

cARGo DE: Profesional de Salud (contrato)
CONFUNCIONEST Méd¡coEspecial¡sta(Coordinadortu¡stenc¡al)
CA TIDAD: l(uno)
DEPENDENCIA: Departamento de EmerSentología Ped¡átrica

PERFII. DE I.O5 CARGOS

fTu[os, MERrfos Y APTtruDEs:
- Título de grado de Doctor en Medic¡na y Cirugía de la FCMUNA u otras universidades nac¡onales acred¡tadas o extranjeras

homologadas;
- Título de Especialista en EMERGENÍOIOGIA PEDIATRICA;

- fitulo y/o Certif¡cado de Estudios y/o Diploma que acredite la culm¡nación de la Gpacitación Peda8ógica para los fines de la

doceñc¡a en Educac¡ón Superior conforme a lo establec¡do en la Ley Ns 4995/2013 "DE EDUCACIÓN SUPERIOR";

- fener comprobada competencia en la asignatura de cuya enseñanza se trata, con un mínimo de cuatro (4) años ¡ninterrump¡dos

de desempeño como méd¡co agregado o méd¡co de guardia;
- Demostrar conducta coherente y adecuada durante el ejerc¡c¡o profesional;
- Poseer ¿ptitud para desempeñarse en elcargo, trabajar en equipo con espíritu proactivo y;

- Gozar de notoria honorabil¡dad;
- Acceder a través de concurso públ¡co de títulos, mér¡tos y apt¡tudes;
- Haber sido acreditado como un espec¡al¡sta en Emergentología Pediátrica;
- Tener experiencia de trabajo efect¡vo en Medicina de Urgenc¡as Pediátricas de al menos cinco {5) años;

- Mantener la competencia en la atención pediátr¡ca de emergencia a través del tiempo, demostrada por el entrenam¡ento, la

experienc¡a clínica, o la educación médica continua.

CARGA HORARIA: 12 horas

HORARIO A CUMPIIRi lunes y martes de 07:30 a 11:30 hs, jueves de 07:00 a 11:00 h§.

DOCI'MEXIO' NEQUENDOS:

a. Oos (2) cop¡as de Currículum V¡tae, encuadernación t¡po espiral, con todos los avales correspondientes, tamaño A4 o carta,

confecc¡onado5 de acuerdo alformato establec¡do en la Resolución CD N ! 1077-ü!2024, por la cual se aprueba con camb¡os

la propuesta de mod¡f¡cac¡ón del s¡stema de calificación de docentes méd¡cos, Acta N" 3259 defecha l5lLO|2O24.
b. Cuatro (4)fotocop¡as de Cédula de ldent¡dad Civil, v¡8ente, autenticadas. -
c. Dos (2) fotos t¡po carnet adualizadas en colores (3+4 la medida). -
d, Un (1)Cert¡ficado de Salud físico, or¡g¡na/o fotocopia de certif¡cado autent¡cado vía Escribanía, exped¡do por elDepartamento

de Seguridad, Higiene y Med¡c¡na delTrabajo dependiente de la D¡rección de Gest¡ón y Desarrollo delTalento Humano de la

FCM/UNA, autor¡zado por Reroluc¡ón C.D. Ne 0516-00-2024. -
e. Un (1) Cert¡f¡cado de Salud mental, orig¡nal, -
f, Un (1) certificado de Antecedente Polic¡al, or¡ginal. -
g, Un (1) Cert¡ficado de Antecedente ludicial, or¡ginal. -
h. Un (1) Cert¡f¡cado de Nac¡m¡ento (en caso de no poseer actualmente una vinculación con la FCM/UNA). -
l. Dos (2) Reportes del SINARB. -
j. Tabla de Horarios por cargo. -
k. Certificado de frabajo coñ Carga Horar¡a y Horario pertinente em¡t¡do por la Sede Central de la lnstitución, en caso de

poseer otros cargos en otras lnst¡tuciones Públ¡ca§. -
l. En caso de contar con superposición entre cargos vigentes con el concursado, el postulante deberá completar la Carta

Compromiso de Renuncia, aprobada según Resoluc¡ón CD N' 0760-00-2019, Acta N" 3115. De no hacerlo 5e tomará como un

imped¡mento para acceder al cargo y automát¡camente accederá al cargo el siguiente en Orden de Prelación del Concurso. -
rf{FonMAoóf{ ADtoof{AL

Las solicitudes de ¡nscr¡pción, dispon¡bles en la Sección de Co ncursos de Íítulos, Méritos y Aptitudes de la pógino web de la Facultad

de C¡enc¡as Médicas (wyw.[recl.una-pv) -"/¡nk d¡spon¡ble med¡onte Códiqo QR*- seán preseñtadas en Mesa de Entrada de la Facult¿d,

una vez ver¡ficadas las documentac¡ones pert¡nentes por la D¡recc¡ón de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, en el horar¡o de

07:00 a 13:00 horas. -
No serán recepc¡onadas sol¡citudes de inscripc¡ón que no cuenten con la Planilla de Verif¡cación de Documentac¡one5, exped¡da por la

Direcc¡ón de Gest¡ón y Desarrollo delTalento Humano. -
EL DECANO/ FCM.Uf{A
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(*) Esconee el código QR poro descorgo Y 111


